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Vergara Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2022-00137-00 

PROCESO:   PERTENENCIA – PREDIO RURAL 

DEMANDANTE:   CARLOS TEODULFO RAMÍREZ ALONSO 

CAUSANTE:  HEREDEROS DE JESÚS ALONSO CHICUA (QEPD) 

 

Vistas las actuaciones y escritos que anteceden, en virtud del curso procesal, el 

despacho DISPONE: 

1)  TENER en cuenta para todos los efectos procesales, que la señora ANA 

GEORGINA ALONSO GONZÁLEZ, se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda, en la forma prevista en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado la contestó y además 

presentó excepciones de mérito, a las cuales se les dará el tramite 

pertinente en el momento procesal oportuno, esto es, una vez se 

encuentre trabada totalmente la Litis. 

2)  RECONOCER personería jurídica al abogado PEDRO DE JESÚS LIZARAZO 

GÓMEZ como apoderado judicial de la demandada ANA GEORGINA ALONSO 

GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato a él conferido. 

3)  TENER en cuenta para todos los efectos procesales, que el señor LUIS 

ALBERTO RAMÍREZ ALONSO, se notificó personalmente del auto admisorio 

de la demanda, en la forma prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término de traslado no contestó la demanda, ni propuso 

excepciones, es decir, guardó silencio. 

4)  INCORPÓRESE al expediente las fotografías de la valla exigidas en el 

numeral 7° del art. 375 del CGP, aportadas por la parte activa. 



5) Secretaria proceda con el emplazamiento de los demandados y demás 

personas que se crean con derechos a intervenir en el presente proceso, 

incluyéndolos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas tal y como 

lo ordena el numeral 9 del auto de fecha 21 de septiembre de 2022, visible 

a folios 66 y 67, dejando las constancias del caso. 

6)  AGREGAR al expediente la respuesta de la UNIDAD DE VICTIMAS, así como 

la recibida de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 

La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _028_ de 
fecha _27 FEB 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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